
Resoluc¡ón Rectoral N" 0566-2026-UNAP
lquitos,2l de abril de 2026

vrsTo:

EI Ofic¡o N" 144-2026-DBU-UNAP, presentado el 17 de abr¡l de 2026, por la directora de B¡enestar Universitar¡o (DBU),

sobre autor¡¿ación de v¡aje;

CON5IDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de visto, doña Reyna Gladys Cárdenas vda. de Reátegui, directora de B¡enestar Un¡versitar¡o
(DBU), solic¡ta al rector autor¡zar su v¡aje a la Fil¡al del Putumayo, ub¡cada en la c¡udad de San Anton¡o del Estrecho

prov¡ncia del Putumayo, reg¡ón de Loreto, del 18 al 20 de abr¡l de 2026, en compañía de doña 5ol Patricia Vásquez

Matute, docente aux¡liar a t¡empo completo, y d¡rectora (e) de la Escuela Profesional Pr¡maria de la Facultad de Ciencias

de la Educación y Human¡dades (FCEH), con la finalidad de realizar acc¡ones de superv¡s¡ón y coord¡nac¡ón académ¡ca e

implementación de los serv¡c¡os complementarios que ofrece la Dirección de B¡enestar Un¡versitar¡o, v¡nculados a la

¡mplementac¡ón y func¡onam¡ento de la Fil¡al del Putumayo, relac¡onado con la Escuela Profes¡onal de Educación

Pr¡mar¡a;

Que, el viaje antes menc¡onado no generará gastos a la ¡nst¡tuc¡ón, ya que será subvenc¡onado por la Mun¡cipal¡dad

Prov¡nc¡al del Putumayo;

Que, por las consideraciones expuestas, el rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), en uso de

sus atr¡buciones para d¡rig¡r la activ¡dad académ¡ca de la Univers¡dad y su gestión admin¡strat¡va, económica y
f¡nanc¡era, y a sol¡c¡tud de d¡rectora de B¡eñestar Un¡vers¡tar¡o (DBU), est¡ma pert¡nente em¡tir el presente acto
resolutivo;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto admin¡strat¡vo que tenga eficac¡a antic¡pada a 5u emitión, sólo 5i

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡ñterés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justif¡cativo para su adopción. También t¡ene ef¡cac¡a anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que 5e dicten en enm¡enda;

De conform¡dad con el numeral 17-\y 17.2 del artÍculo 17 de la Ley N'24777, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo
General; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N' 30220 y su5 mod¡f¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUETVE:

ARTÍCU[O PRIMERO.- Autorizar con ef¡cacia ant¡c¡pada, el viaje eñ comis¡ón de servicio, a la f¡lial del Estrecho, ub¡cada

€n la c¡udad de San Antonio del Estrecho, prov¡nc¡a del Putumayo, del 18 al 20 de abril de 2026, de doña Reyna

Gladys Cárdenas vda. de Reátegu¡, directora de 8¡enestar Universitar¡o (DBU), y de doña Sol Patric¡a Vásquez Matute,
docente auxiliar a tiempo completo, y d¡rectora (e) de la Escuela Profes¡onal Primaria de la Facultad de Cienc¡as de la
Educación y Humanidades (FCEH), para los fines expuestos eñ la parte considerativa de la presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Preci5ar que doña Reyna cladys cárdenas vda. oe Reátegu¡, directora de B¡enestar

Universitar¡o (DBU), y doña Sol Patric¡a vásquez Matute, tienen diez (10) días háb¡les. a partir del día siguiente de su

retorno, para presentar el ¡nforme de las actividades desarrolladas, en el Rectorado.
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